
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CER_TIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0077/09/15 FOL!O No. 
,---~~~~~~~~~---, 

SECR¡:'¡"ARiA DE MEOtO AMBIENTE 
Y RECURSOS MATURALES 

09/2015-01571 

VAL.IDO HASTA: 12 DE MARZO DE 2016 

"201~, Año del Geheralísimo Jdsé María M'orelos y Pavón" 

Con fl!n'damento en Jo dispuesto en lds Artfcuros 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de 'Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Léy General de Desarr61Jo Forestal Sustentable. 133 y 134 del Reglamen~o de la Ley General de Desar~o~lo Forestal Si:stentabfe, 3 

fracciones I, XII y Xlli 'del Reglamento ln.terior de la Secretaría del Medio Ambiente_ y Recursos Naturates y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Filosanitario de Importación, se _exp!de el presenie Certificado para los -productos foreftates-des~los_ a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderablesi ~ No Miiderables · .~.; 
Nombre o Razon Social: TRESPASS, S.A. DE C.V. 

, ,,:· · ·..l8esc1ip'cíóndel productp a imporíar; MUEBLES DE Mt,Jf :¡A 

~SADOS i ._:,t' 

:_:;;;:.-::..-.,~-f:-' R.raCción- arancelaria:·-94·03~·s.0~9-5f,--. ' '.'... 

.. , i:: :· r::-.~~ .i..; f:· LJ. , 

~f._:.1· -' ;:·,·u.nidad.-d~,flledida~---~iei~'s:·: ... · -, 

Aduana d~~;'~da: VERA{ffillZ¡VER. •. " Destino dentro del pars: D!STRITO FEDERA!:; 
,,~.:,,,__------..._ .:.- . ' ,__, ..... _ .. , ___ ,, ____ .. -

Poi; ·'e o:•g&ci: Ci¡ieÍA (REPÚBLICA POPULAR DE), TAILANDIA 
(REINO DE) . -. ·- . . . . . .. 

País "de prac,e.1~:.t:?c'§: r.:"s~~ANAJ~SINO tiE) C· ~·· 
. ' - . --.- . . 

Destiilo fuera de MéxiCo>----Adua~a _de .. salida (sólo- para importaciones t.0n1por?les):·-~ 
t;:;-;:-;::~::;:;:"""c-;:;""";:;";:";:;;-o;;c:-;:""'°"''~~~~---"~~~--''--~-.-,--,--,,...,---,~~-,-~=--~~--~--. .,.._~--1 
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

. . :•; INSPECC!ON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTKAüA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN.CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA D~·.:PL:\G'AS Y ENFERMEDAúES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCI.~ 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL iMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR- DO<:;UMENTAClÓ~ QUE CERTIFIQUE QUE EL -

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

ÜEBERÁ TOMARSE ÚNA MUESTRA Y ENVIAR ORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. TlCO ICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24_);1~ CCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

,O~M~B~R~~~~~~~~~~~~;;;;;;;;;;;;;;;;;~~;;;j. ·.[ ': JESTO: 

En la jefat&O:i: de Veri ación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los prod4ctos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han .cumplido con los requisito~ frtosan1tarios aquí descritos. Se 
supervisó. !a adecuada aplicación de tratamiento profiláctico. consignatjo como requisito· para su importi:!ción. _ -· · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

.ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ.VALIDEZ SIN.LA FIRMA Y SELLO.DEL PERSÜNAL: DE VERIFICACIÓN SANITARIA O 

l
•"'"~:t)~ 

•
~~ rU,'!,i . .. . . 

[!] -'"-. - ::r::::.. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
• COPIÁ No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




